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RESOLUCION de la Confederación Hfd.Tográftcá del Duero 
referente el levantamient.o del acta previa a la ocupa· 
ción de los terrenos necesarios para las obras del tTllmo 
hjd,rl)~leCtrico del canal ,principal de la. zona regable de 
Barrios de Luna, termIno municipal de Cimanes de 
Tejar (León). 

Declarada la urgencia de las obras de la zona regable del 
pantano de Barrios de Luna por Decreto de 14 de mayo de 1956. 
a los efectos de que le sea aplicable el procedimiento de urgen· 
cla que prcvé la Ley de 16 de diciembre de 1954 y demás dis
posiciones vigentes sobre la materia, y al objeto de dar cumpll· 
miento a lo dispuesto en el artículo 52 de la mIsma, se hace 
público que a los llCho dias hábiles y siguIentes a contar desde 
la publicación de esta nota·anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», se proccderá al levantamiento del acta previa a la 
ocupaCión de los terrenos necesarios para las obras del tramo 
hidroe.1éctrlco del canal principal de la zona regable de Barrios 
de Luna. del pueblo de Villarroquel, término municipal de Ci· 
manes de Tejar (León), haciéndolo constar por medio de esta 
nota-anuncio para que puedan comparecer los Interesados en 
dicha ocupación, debiendo advcrtlrle3 que podrán usar de los 
derechos que al efecto determina la consecuencia tercera del 
artículo 52 de la mencionada Ley, 

Las fincas a que se refiere este anuncio y sus propietarios, 
según datos recogidos po!' este Servicio. son los siguientes: 

Número de orden: 696, Propietario: David Diez Alvarez, Pago: 
Muro de ViIlarroquel. Clase: Terreno pantanoso y chopera, Su
perficle: 79.50 ár¡>as. 

Valladolid. 5 de junio de 1962.-EI Ingeniero Director, Luis 
Dlaz.Caneja.-3,219. 

i\1INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 1 de marza de 1952 por la que se autoriza al 
COlegio «Maria Teresal) de esta capital para impartir 
las en~ei¡anzas cOl'respo¡¡dientes d.el Bachillerato La
boral Elemental y Curso de Adaptación para transo 
formar Bachilleres Generales Elementales en Bachi
lleres Laborales Elementales de modalidad adminis
trativa. 

Umo. Sr,: Visto el expediente Incoado por la Directora del 
ColegiO «(María Teresa», de esta capital, en solicitud de autorl
zaclób. para imparLlr las enseñanzas del Bachillerato Laboral 
Elemental de: modalidad admblnistrativa. 

Resultando que de! estudio del propio expediente y del in
forme emitido por el Patronato Nacional de Enseflanza Media 
y Profesional se desprende que el Indicado Colegio dispone de 
local, mobiliario escolar y material pedagógiCO adEcuado, asi 
como de número suficiente de · Profesores. con titulación Idó' 
nea, para impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se so
licita. 

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Prcfesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo afio y demás dispOSiciones complemen
tarias, 

Este Minist2rlo, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión P~rmanente del Patronato Nacional de Enae· 
fianza Media y Profesional. ha tenido a bien disponer: 

1.0 Autorizar al ColegiO «Maria Teresa». domiciliado en la 
can e de H~rmosill::¡. 101 de esta capital para impartir con el 
carácter de reconocido las enseñanzas del Bachillerato Labo
ral Elemental. de modalidad administrativa, a alumnado fe· 
menino, quz a continuación se expresan, a partir del curso 
acadfmico de 1S61 a IS32: 

CuarLo Curso del Bachillerato Laboral Elemental y Curso 
de Adaptación para transformar Bach!lleres Generales Ele· 
mentales en Bach!1leres Laborales Elementales de modalidad 
administrativa. 

2.0 La autorización que se concede para el desarrollo de di· 
chas enseñanzas se rEnovará por cursos académicos y. por tanto. 
deberá S2r soHcitada en los meses de septiEmbre. a fin de obtener 
el correspondiente p2rmiso pata los cursos sucesivos. el cual 
quedará condicionado a la posesión por el Oentro del mate~lal 

neccsarlo para Impartir las enseñanzas correspondientes al , Ci· 
clo de Formación Manual. proporcionalmente al número de 
a.lumnas que cursen sus Estudios en el Centro e incremEntar, 
en su caso. las plantillas dEl ProfEsorado. de acaerdo con las 
nonnas seiíaladas en el D~crcto de 26 de mayo de 1950. 

3.° La autorización concedida a este Centro no Implica. 
derecho o compromiso alguno para. su transformación en es
tataL 

Lo digo a V. l. para Sil conocimiento y efectos. 
Pios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1962. 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. sr. Director general de Ensefianza LaboraL 

ORDEN de 7 de mayo de 1962 por la que se prorro;¡a 'por 
otros cuatro años el plazo de validez del texto «Gana
dería e Industrias Zoagenas», corre3pondi~1¡te al quinto 
curso elel Bachillerato Laboral. modalidad aqrícola-qa. 
naclero 

Ilmo. Sr.: VIsto el expedIente lormulado ' por la Institución 
de Formación del Profesorado de Ensefianza Laboral. en or
den a la prórroga del libro de texto de dofia MarIa Cruz Zu· 
rita Juárez y don Diego Gallego Jlménez, autores del texto 
«Ganad~ria e Industri:lS z00 ~enas) . correspondientE' al quinto 
curso del Bachlllerato laboral. modalidad agríco!a-ganadera. 

Este Ministerio ha dispuesto prorrogar por otros cuatro años 
el plazo de validez ,de dicha obra, a partir del curso 1962-63. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchOs años. 
Madrid, 7 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCJA-MINA 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 14 cte. mayo de 1952 por la que se resuelve el 
concurso de libros dI" texto para el Bachillerato Labo. 
ral, modalidad Administrativa, publicado en el «Bole· 
tln Oficial del Estado» del día 4 de febrero de 1961. 

Ilmo. Sr,: Visto el dictamen dI:! la Combón de Libros de 
Texto del Patronato Nacional de Ensr iianza. Media y Profe. 
slonal y la. propuesta del Consejo Nacional de Educacl~n, 

Este Mlnlsterío. de conformidad con dichos Or:sani3mos. y 
en atención a lo previsto en la convocatoria de libros de texto 
para' el Bachillerato Laboral. modalidad AdmInistrativa. pul>ll
cada ¡>n el «Boletín Oficial del Estado» del dla 4 de febrero 
de 1961. ha resuelto el concurso de referencia en lo que respecta 
a la materia a que se harú referencia: 

1.0 Conceder un premio de 20.000 pesE'tas y 2.000 ejemplares 
de su obra a don Juan Manuel de los Rlos Martin, autor del 
texto «(Derecho Usual y Nociones de Economía». ciclo especial. 

2,0 Autorizar los ori:sinales presentado., por don Lorenzo Pe
rales Ollrela. don Leonardo Fernindez Suárez, don L~andro 
López SOler, don Leandro Gay Pérez y don Ignacio Blanco 
Ramos. 

3.° Desestimar las rcstl\nt~s obras presentadas para las In. 
Indicadas materias. de confonnidad con la propuesta de refe. 
rencia. 

4.° Los autores citados, antcs de prof!eder a la corrección 
de las respectivas pruebas de imprenta. deb~rán introducir las 
modiflcaclon~s que en su caso se hu\)l~ren Iormuhdo por las 
ponencias Encargadas de dictaminar el resp:;ctlvo concurso. 

5.° Los libros autorizados habrán de edit.arse en el término 
de cuatro meses. a p::>.rt.ir de la fecha. en las condicion~s seña. 
ladas m la Orden de 29 de abril de 1958 (<<Boletln Oficial del 
Estado» de 23 de mayo). y en número no inferior a 2.000 ejem. 
pIares. 

Transcurrido el expresado plazo sin haberse realizado la edl. 
ción de referencia. se entenderá sin efecto alguno la autori. 
zaclón concedida. 

6.° Los autores de libros no seleccionados retirarán en el 
término de quince días. a partir de la publicación dE' la pre~ente 
Orden en el «Boletln .Oficial del Estado». de la Secretaria 
adjunta del Patronato Nacional de Ensct'lanza Media y Profe. 
slonal (planta octava del Ministerio de EducaCión NacloLJ.l). los 
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respectivos originales, en la iriteligencla de que transcurrido el 
expresado plazo la Administración no se responsabilizará de 
la pérdida o deterioro de las obras de l'efere'lcla. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 14 de mayo de 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 25 de mayo de 1962 por la que se dispone se 
incorpore a los Concursos Nacionales de Bellas Artes el 
Premio Nacional de Fotografía, dotado con 15.000 pe
setas por el Sindicato Nacional de Industrias Quimicas, 

Ilmo. Sr.: Visto el ofrecimiento del Sindicato Nacional de 
Industrias QUlmicas, de otorgar un Premio Nacional de Fotogra
ffa dotado con 15.000 pesetas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aceptar tan generoso ofrecimiento y disponer que dicho 
Premio Nacional de Fotografla sea incorporado á los Concursos 
Nacionales de Bellas Artes del año actual. cuya convocatoria 
será anunciada oportunamente. 

2.0 Agradecer al expresado Organismo su aportación en pro 
de las Bellas Artes e Invitarle a que, en su dla, designe un re
presentante suyo en el Jurado que ha de discernir el premiO 
de referencia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento V demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1962. 

RUBIO GARerA-MINA 

Ilmo. Sr, Director ¡¡eneral de Bellas Artes, 

ORDEN de 30 de mayo de 1962 por la que se suprime 
la plaza de Directora sin grado , del Grupo escolar 
«Viuda de Epalza», de Bilbao, 

nmo. Sr.: Visto el expediente Incoado para la constitución 
del Grupo escolar mixto que se hará mérito, y 

Teniendo en cueIlta que Se justifica debidamente la peti
ción, que se encuentra vacante la plaza de Directora sin grado: 
cuya supresión se Interesa. y los informes emitidos, 

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el 
Decreto de 5 de mayo de 1941, ha dispuesto que a todos sus 
efectos se considere creado definitivamente el Grupo escolar 
mixto «Viuda de Epalza», de Bilbao (capital), a base de las 
secciones que actualmente constituyen los igual denominados 
de niños y niñas, y el Director sin grado, y en su consecuen
cia se suprime la plaza de Directora sin grado, actualmente 
vacante. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 30 de mayo de 1962 

RUBIO GARCIA-MlNA 

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria, 

RESOLUCION de la Subsecretaría vor la Que se hace 
público que ha sido aprobada la constitución de depó
sito para pago de la cantidad fijada por el Jurado Pro
vincial de Expropiación de Valencia, en la expropiación 
forzosa de la finca situada en la calle del Almirante Ca
darso. número 24 , 

Visto el expedIente para habilitación de crédito con que ha 
de constituirse el depÓSito de 23.265.321,30 , pesetas, para expro
piación del inmueble que ocupa el Instituto Nacional de Ense
fianza Media «San Vicente Ferren>, de Valencia. 

Teniendo en cuenta que en el expediente han sido observa
dos los trámites reglamentarios. habiendo tomado razón del 
,asto la Sección Administrativa de los Créditos del Persupuesto 
ecn fecha. 20 de marzo pasado y que la Intervención General de 
la Administración del Estado lo ha fiscalizado en 30 del mismo 
mes, 

Este Ministerio, en elecuclón de acuerdo del Conselo de MI
nistros, de fecha 11 de los corrientes, ha resuelto que, con Im
putación al crédito figurado, en la partida que para estas aten
ciones se consigna con el número 345.612 de la sección 18 del vi
gente presupuestó 'de gastos del Departamento, se constituya 
dep~slto por Importe de 23.265.321,30 pesetas en la Caja General, 
destmado al pago de la cantidad fijada por el Jurado Provincial 
de Expropiación de Valencia. en la expropiación forzosa de la 
finca situada en la citada ' capital, calle del Alminmte Cadarso 
número 24, propiedad de la «FundaCión Instituto Asilo de Sa~ 
Joaquin», en donde se halla Instalado el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «San Vicente Ferren>, en la siguiente forma: 
8.000.000 de'pesetas con Imputación al apartado c), y el resto de 
15.265.321,30 pesetas con cargo al apartado a), debiendo ser li
brada la expresada cantidad a favor del señor Director del Ins
tituto Nac~onal de Enseñanza Media «San Vicente Ferren>, de 
Valencia, mstructor del expediente de expropiación, por quien 
se constituirá el mencionado depÓSito con el destino expresado. 

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos años, 
Madrid. 17 de mayo de 1962.-EI Subsecretario, J. Maldonado. 

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «San 
Vicente Ferren>. de Valencia. 

RESOLUCION de la Dirección General de ArchiVos y Bi
bliotecas por la que se hace publico que han sido apro
badas obras urgentes de reparación y saneamiento en 
el Archivo Histórico Nacional de Simancas (Valladolid), 

Visto el proyecto de obras urgentes de reparación y sanea
miento en , el Archivo Histórico Nacional de Slmancas (Valla
dolid). redactado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas 
Alvarez, por un Importe total. rectificado, de 502.195.97 pesetas, 
con la siguiente distribución: EjeCUCión material. 400.028.66 pe
setas; pluses, 25.001,79 pesetas ; 15 por 100 de beneficio indus
~rial, 60.004,30 pesetas; importe de contrata. 485.034.75 pese
tas; honorarios del Arquitecto por formación de proyecto, se
gún tarifa primera, grupo sexto, el 2,75 por 100, una vez de
ducido el 40 por 100 que señala el Decreto de 7 de junio de 
1933. con arreglo al coeficiente de sumar a la actual ejeCUCión 
material el anteriormente aprobado (4.593.211,09), 6.600,47 pe
setas; al mismo, por dirección de la obra, 6.600,47 pesetas; bo
norarlos del Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección. 
3.960,28 pesetas; 

Resultando que el proyecto ba sido favorablemente Infor
mado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles en 
24 de enero de 1961; 

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
'obligación; 

Considerando qUe según justifica en la Memoria del pro
yecto. por tratarse de obras de índole especial que han de 
llevarse a cabo en un Castillo de Indudable Interés y datar 
dicho edificio de nueve siglos de existencia. monumento na
cional, y por su aspecto artistlco e histórico qUe debe ser tra
tado con sumo cuidado. procede hacer la adjudicacíón de este 
servicio mediante el sistema de contratación directa, al am
paro de lo establecido en el párrafo octavo del articulo 57 
de la Ley de 20 de diciembre de 1952; 

Considerando que la Sección Administrativa del Crédito del 
Presupuesto ha tomado razón del gasto en 25 de abril último, 
y la Intervención Delegada de la Administración del Estado 
ha fiscalizado el mismo en 2 de los corrientes; 

Considerando qUe promovida concurrencia de ofertas entre 
contratista. aparece como proposición más ventajosa para los 
Intereses del Estado la formulada por «Construcciones Tope
sán. S, L.», que se compromete a e fectuar las mismas por un 
Importe tipo de contrata de 485,034.75 pesetas, 

Este Ministerio ha dlspuesto~ 

Primero.-La aprobación del proyecto de referencia. por su 
Importe total de 502,195.97 pesetas. y su abono Gon cargo al 
crédito del vigente presupuesto de gastos de este Departa
mento. cuya numeración es 341.331. 

Segundo.-Que se adjudique a «Construcclone~ Topesán. So
ciedad Limitada». por la cantidad de 485,034.75 pesetas; y 

Tercero,-Que se conceda un plazo de treinta días, a sPn
tar desde el sigUiente a la pUblicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para la conSignación de la fianza 
definitiva, por importe de 19.401.39 pesetas, y el otorgamiento 
de la. escritu;ra de contrata. 


